
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 537 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Reforma universitaria. Adhesión a la
conmemoración de su 84° aniversario. Storero.
(2.966-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Storero por
el que se conmemora el 84° aniversario de la refor-
ma universitaria de 1918; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la conmemoración del 84° aniversario
de la reforma universitaria y la adhesión a todos los
actos relacionados con este evento.

Sala de la comisión, 19 de junio de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet.
– Marta I. Di Leo. – Blanca I. Osuna. –
Marta del Carmen Argul. – Mónica S.
Arnaldi. – Jesús A. Blanco. – Carlos R.
Brown. – María T. Ferrín. – Rubén H.
Giustiniani. – Rafael A. González. –
Griselda N. Herrera. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Fernando C. Melillo. –
Norma R. Pilati. – Lilia J. G. Puig de
Stubrin. – María del Carmen C. Rico.
– María N. Sodá. – Hugo G. Storero. –
Patricia C. Walsh.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Storero, y
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atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati-
va, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción de la propuesta original produciendo un dicta-
men de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va del señor diputado contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada por lo que la comisión
los hace suyos y así lo expresa.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El próximo 15 de junio se cumple el 84° aniversa-

rio de la reforma universitaria.
El 15 de junio de 1918 marca en nuestra historia

un hito en la continua lucha estudiantil que impul-
só una nueva concepción de educación superior,
transformando no sólo la educación de nuestro país,
sino también la de todo el continente.

La reacción estudiantil surgida desde Córdoba,
en esos días, fue la que inició las mayores reivindi-
caciones universitarias renovando profundamente
el funcionamiento orgánico, los contenidos y los fi-
nes mismos de la universidad.

Este movimiento reformista, que inicialmente apa-
reció como una protesta estudiantil, reveló luego
ser la síntesis de un momento social, político y cul-
tural que –atravesado por las ideas de los nuevos
tiempos– provocó transformaciones muy profundas
en diversos ámbitos.

La universidad, como laboratorio, como usina de
ideas, ya no quedaría encerrada en sus claustros;
todo lo contrario, a partir de esa renovación impe-
raría el compromiso con la sociedad, con la cons-
trucción de un país, con la consolidación de liber-
tades y justicias, en definitiva, el compromiso entre
un proceso formativo y la articulación imprescindi-
ble con la experiencia de la comunidad toda para
dar respuestas a las problemáticas sociales contem-
poráneas.



2 O.D. Nº 537 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Hoy, el movimiento reformista ha sabido defen-
derse de los numerosos ataques que nuestra histo-
ria sigue imprimiendo: ha sabido superar los lamen-
tables períodos de dictadura que se inscribieron en
nuestro país y las embestidas del neoliberalismo
más salvaje y ha sabido hacerlo sosteniendo los lo-
gros que aquel movimiento supo conseguir.

Hoy, la universidad nacional, pública, gratuita y
democrática se erige con el vigor que necesita todo
país democrático, que cree en la educación y que
cree en las posibilidades que esa educación brinda
en la conquista de la justicia social para todos sus
ciudadanos.

Aquellos pilares básicos que defendieron nues-
tros reformistas: autonomía y cogobierno de las uni-
versidades, programas de extensión hacia proble-
máticas de la comunidad, libertad de cátedra,
concursos para la provisión de cargos, gratuidad

de la enseñanza; debate crítico, continúan siendo
los elementos clave en la universidad actual.

Por todo lo expuesto, señor presidente, queremos
celebrar un nuevo aniversario de aquella gesta y re-
novar nuestro compromiso a través de la lucha pre-
sente de sus ideales.

Hugo G. Storero.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

La conmemoración del 84° aniversario de la re-
forma universitaria y la adhesión a todos los actos
relacionados con este evento.

Hugo G. Storero.


